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 CARLOS JAVIER MOGOLLON SALAS 

                         Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 

 
Socorro, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:  ACCION POPULAR  
Demandante: MARIO RESTREPO 
Demandada:  TIENDAS D1 - KOBA COLOMBIA S.A.S. 
Radicado:  2021-00077-00 
Providencia:  Auto Sustanciación. 

 

 
Teniendo en cuenta la Liquidación de Costas efectuada por Secretaría, la cual se 

encuentra contenida en: “Archivo PDF No. 0084 LIQUIDACION COSTAS POR 

SECRETARÍA -alojado en- Carpeta Digital: 0001 CUADERNO PRINCIPAL ACCION 

POPULAR”; el Despacho dispone Impartir Aprobación a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 
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